
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° 2.52 -2025-GGR-GR PUNO
PunoO’PCÍ. ¿025

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente PRADERA20250000482, sobre aprobación de la 
Modificación del Expediente Técnico N° 03 del Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE 
LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 
PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO”;

CONSIDERANDO:

Que, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, ha 
emitido el Informe N° 003362-2025-GRP/ORSYLP de fecha 30 de septiembre del 2025, 
dirigido al Gerente General Regional, el contenido del documento es el siguiente: 
“...ASUNTO: REVISION Y CONFORMIDAD A LA MODIFICACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO N° 03 - TRANSFERENCIA TECNOLOGICA-VACUNOS, CUI 2479852. 
REF.: a) INFORME N“ 000049-2025-GRP/ORSYLP-HAQV 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA 
PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS 
DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO" 
con CUI 24 79852.
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de saludarlo y a la vez hacer de su 
conocimiento que, mediante el informe de la referencia a), previa revisión y evaluación 
se otorga CONFORMIDAD al trámite de la MODIFICACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO N° 03, del proyecto: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA 
PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE PUNO” con CUI 24 79852, los cuales detallo a continuación: 
I. ANTECEDENTES
- Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 107- 2021-GGRGR- 
PUNO de fecha 07 de mayo del año 202, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto 
"MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y 
VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA 
REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO", con código único 
de inversión N° 2479852. con un presupuesto de S7. 63,707,931.17 soles y con plazo de 
ejecución de 48 meses (1440 días calendarios).
- Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°181-2022-GGRGR 
PUNO, de fecha 11 de octubre del año 2022, se aprueba el Expediente Técnico 
Modificado N°01 del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA 
PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE PUNO".
- Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°064-2024-GGRGR 
PUNO de fecha 23 de marzo del año 2024, se aprueba la modificación del presupuesto 
analítico N°01 y el presupuesto adicional N°02 del proyecto "MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE 
LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 
PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO".
- Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°221-2024-GGRGR 
PUNO de fecha 04 de setiembre del año 2024, se aprueba la modificación del 
Presupuesto Analítico N°02 del proyecto “MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA 
PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE PUNO”.
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- Mediante RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°091-2025-GGRGR 
PUNO se aprueba la ampliación de plazo N° 01 para la obra: “MEJORAMIENTO DE LA 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE 
LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 
PROVINCIAS DEL
DEPARTAMENTO DE PUNO" con CUI 2479852, por (277) días calendario que inicia 
desde el 19 de abril del 2025 hasta el 20 de enero del 2026.
- De! trámite de la Modificación del Expediente Técnico N° 03:
o Mediante INFORME N° 000064-2025-GRP-P.E PRADERA/PIP VACUNOS 

CARNE/ICHS de fecha 21 de agosto del 2025, el Jefe de proyecto remite el 
EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03 al Director Ejecutivo PRADERA, 
solicitando su aprobación.

o Mediante OFICIO N° 000329-2025-GRP/PRADERA de fecha 21 de agosto del 2025, el 
director ejecutivo PRADERA, remite el EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03 a 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos.

o Mediante INFORME N° 000012-2025-GRP7ORSYLP-S-CUI-24 79852 de fecha 03 de 
Setiembre del 2025, el Supervisor ZONA NORTE, remite la aprobación del 
EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03 a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos.

o Mediante INFORME N° 000041-2025-GRP/ORSYLP-HAQV de fecha 18 de Setiembre 
del 2025, el Especialista de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos, remite conformidad al EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03.

o Mediante INFORME N°003149-2025-GRP/ORSYLP de fecha 18 de setiembre del 2025, 
la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos emite conformidad a la 
modificación del expediente técnico N°03.

o Mediante proveído 032061-2025-GRP/GGR, la Gerencia General Regional remite a la 
oficina de gerencia regional de planeamiento, presupuesto y modernización, para su 
evaluación

o Mediante INFORME N° 229-2025-GRP-P.E PRADERA/PIP VACUNOS CARNE/JP- 
ICHS de fecha 22 de setiembre del 2025, el Jefe de proyecto remite ABSOLUCION DE 
OBSERVACIONES DEL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03 al Director 
Ejecutivo PRADERA.

o Mediante OFICO N° 000361-2025-GRP/PRADERA de fecha 23 de septiembre del 
2025, el director ejecutivo de PRADERA, remite ABSOLUCION DE OBSERVACIONES 
DEL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03, a la Oficina Regional de Supervisión 
y Liquidación de Proyectos

o Mediante INFORME N° OOOO15-2025-GRP/ORSYLP-S-CUI-24 79852 de fecha 23 de 
Setiembre del 2025, el Supervisor ZONA NORTE, remite la ABSOLUCION DE 
OBSERVACIONES DEL EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO N°03, a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos.

o Mediante INFORME N° 000044-2025-GRP/ORSYLP-HAQV de fecha 24 de Setiembre 
del 2025, el Especialista de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos, REMITE PRONUNCIAMIENTO del EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO 
N°03, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos.

o Mediante INFORME N° 003290-2025-GRP/ORSYLP, de fecha 26 de setiembre del 
2025, se remite informe de conformidad del EXPEDIENTE TECNICO MODIFICADO 
N°03, de parte de la ORSYLP, para el gerente general regional.

o Con PROVEIDO N° 033258-2025-GRP/GGR, de fecha 29 de setiembre del 2025, se 
remite proveído, de parte del gerente general regional, para la gerencia regional de 
planeamiento, presupuesto y modernización.

o Con PROVEIDO N° 007734-2025-GRP/SGPTO, de fecha 29 de setiembre del 2025, se 
remite proveído, de parte del sub gerente de presupuesto, para la ORSYLP.

o Con PROVEIDO N° 014 728-2025-GRP/ORSYLP, de fecha 29 de setiembre del 2025, 
se remite proveído, de paite del jefe de la ORSYLP, para el especialista de la ORSYLP
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o Mediante INFORME N° 000049-2025-GRP/ORSYLP-HAQV de fecha 30 de Setiembre 
de! 2025, el Especialista de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de 
Proyectos, REMITE- REVISION Y CONFORMIDAD del EXPEDIENTE TECNICO 
MODIFICADO N°03, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos.

II. BASE LEGAL
• DIRECTIVA REGIONAL N°10 - 2018 - GOBIERNO REGIONAL PUNO, normas para la 
ejecución de obras públicas de ejecución presupuestaria directa.
• DIRECTIVA REGIONAL N° 08 - 2008 - GOBIERNO REGIONAL, supervisión de 
proyectos de inversión pública.

III. ANALISIS
3.1. CAUSALES Y SUSTENTO DE LA MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO
N° 03. CAUSAL N°01: ACTUALIZACION DE PRECIOS
Desde la formulación del expediente técnico y/o la última actualización de costos, se han 
registrado variaciones significativas en tos precios de los principales insumos (materiales, 
equipos, herramientas, mano de obra, entre otros), debido a factores como:
XIncremento en los precios de combustibles y transporte, que impacta directamente en 
tos costos logísticos, especialmente en zonas altoandinas de difícil acceso.
X Aumento generalizado en el costo de materiales de construcción (cemento, fierro, 
agregados, entre otros) y productos agrícolas o pecuaríos utilizados en componentes 
productivos del proyecto.
XFluctuaciones de precios derivadas de factores macroeconómicos, inflación y reajustes 
del salario mínimo vital.
CAUSAL N°02: MAYORES METRADOS
Durante la fase de ejecución, se han identificado diferencias entre los metrados 
establecidos en el expediente técnico y los requerimientos reales encontrados en campo, 
lo que ha generado la necesidad de mayores metrados en diversos componentes del 
proyecto, como son:
X Capacitación en manejo y conservación de pastos cultivados y forrajes.
XAsistencia técnica manejo y conservación de forrajes.
X Capacitación técnica en el manejo del software para la formulación de raciones de 
engorde.
X Capacitación técnica en el proceso de engorde de vacunos.
XAsistencia técnica en el proceso de engorde de vacunos.
X Capacitación técnica en manejo sanitario de vacunos de carne.
XAsistencia técnica en manejo sanitario de vacunos de carne.
XCapacitación técnica en gestión comercial.
X Capacitación técnica en gestión empresarial.
XAsistencia técnica de gestión comercial.
XAsistencia técnica de gestión empresanal.
XAsistencia técnica para la prospección de mercado.

Los mayores metrados identificados durante la ejecución del proyecto son consecuencia 
natural del proceso de implementación en campo y responden a la necesidad de adaptar 
las intervenciones a las condiciones reales de cada zona beneficiaría. Estos ajustes no 
alteran la concepción técnica, ni el dimensionamíento
3.2. DEL TRAMITE DE LA MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO N° 03.
CUADRO N° 01: Cuadro Comparativo de Presupuesto
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1.1 Imputación de centros de beneficio de vacuno de carne Módulo
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55 ciencia técnica de gestión empresarial fest 2IS 1.169.14 91894404 10 911MH 2200 252325! ms
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cgutafoyHonfiw Unidad £47911.00 547,911.03 0® iffJIlE
iísIgs de Liquidación Unidad 82100.00 87,100.00 0.00 87,10066
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FUENTE: INFORME N° 000049-2025-GRP/ORSYLP-HAQV, tel Especialista te la OR^LP
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CUADRO N° 02: Cuadro de Variación presupuesta! + Presupuesto Modificado

PRESUPUESTO ANALITICO (PROPUESTO)

ESPECÍFICA DE 
'GASTO DESCRIPCION DE GASTOIDENOMINACIÓN

ULTIMO
PRESUPUESTO 

APROBADO
Variaciones-) PRESUPUESTO 

(PROPUESTO)

2 6 2 3 99 3 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA • PERSONAL 1,487/80.99 1,487,780.99

2 6 2 3 99 4 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA ■ BIENES 1,783,818.45 1,783,818.45

2 6 2 3 99 5 COSTO DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA • SERVICIOS 482,177.28 402,016.03 864,193.31

2 6 3 1 1 1 PARA TRANSPORTE TERRESTRE 1,302,000.00 80,000.00 1,382,000.00

2 6 3 2 1 1 MAQUINARIA Y EQUIPO 62,000.00 73,000.00 135,000.09

2 6 3 2 1 2 MOBILIARIO 330,640.30 ■2,000.00 323,640.30

2 6 3 2 3 1 EQUIPOS COHPUTACIONALES Y PERIFERICOS 417,597.18 417,597.18

2 6 3 2 3 3 EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES 10,000.00 •10,000.00 0.60

2 6 3 2 9 1 AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN 63,000.00 63,000.00

2 6 3 2 9 2 ASEO, LIMPIEZA YCOCINA 11,500.00 11,500.00

2 6 3 2 9 5 EQUIPOSE INSTRUMENTOS DE MEDICION 1,402,300.00 1,402,300.00

2 6 3 2 9 99 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y NOBILIARIOS DE OTRAS INSTALACIONES 3,941,113.00 3,941,113.00

2 6 6 1 1 1 ANIMALES DE CRIA 54,000.00 54,000.00

2 6 6 1 1 2 ANIMALES DE REPRODUCTORES 0 0.00

2 6 6 1 1 ? SEMILLA Y ALMACIGOS 0 0.00

2 6 1 1 6 t GASTOS POR LA CONTRATACION DE PERSONAL 23,161,138.52 300,621.79 23,461,760.31

2 6 1 1 6 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 34,610,621.32 •876,831.84 33,733,789.48

2 6 1 1 6 3 GASTOS POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS 9,732,806.94 8,194.02 9,741,000.96

2 6 8 1 3 1 ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS 195,000.00 195,000.00

2 6 8 1 4 1 GASTOS POR LA CONTRATACION DE PERSONAL 2,178,938.72 2,178,938.72

2 6 8 i 4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 315,143.50 315,143.50

2 6 8 1 4 3 GASTOS POR LA CONTRATACION DESERVICIOS 242,634.00 25,000.00 267,634.00

2 4 2 3 1 I CONTROL CONCURRENTE 1,321,962.00 1,321,952.00

PRESUPUESTOTOTAL 83,086,172.20 0.00 83,086,172.20

FUENTE: INFORME N’ 000049-2025-GRP/ORSYLP-HAQV, del Especialista de la ORSyLP
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CUADRO N° 03: Cuadro de detalle de presupuesto analítico propuesto

PRESUPUESTO AIIALÍflC^ROPUESTO)
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3.3. DE LA VERIFICACIÓN DE LA INCIDENCIA DEL EXPEDIENTE TECNICO 
MODIFICADO N° 03.
En consecuencia, se verifica la incidencia del incremento presupuesta! del expediente 
técnico modificado N° 03 POR ACTUALIZACION DE PRECIOS Y MAYORES 
METRADOS deí que se tiene el siguiente resultado:

/= 00.00%

Por tanto, el cálculo de incidencia de los adicionales de obra de conformidad con la 
Resolución de la Contraloría Genera! de la República N°147-2016-CG, que aprueba la 
Directiva N°011-2016-CG/GPROD, respecto al monto total del presupuesto de 
Expediente técnico primigenio, se sintetiza de la siguiente manera:

* % de Incidencia total = Exp. Modif. N° 01 + Exp. Modif. N° 02 + Exp. Modif. N° 03.
* % de Incidencia total = 17.85 % + 12.57% + 00.00%,
i> % de Incidencia total = 30.42%

IV. CONCLUSIONES:
En ese sentido teniendo el pronunciamiento del Supervisor Zona Norte MVZ.
ROGER WILLIAM CHAMBI VEGA emite pronunciamiento concluyendo lo siguiente: “(...) 
esta supervisión da la CONFORMIDAD y APRUEBA EL EXPEDIENTE TÉCNICO 
MODIFICADO N°03 ...()’’, y

Teniendo el pronunciamiento del especialista de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos, ING. HECTOR ANTONIO QUISPE VILCA, emite 
pronunciamiento indicando lo siguiente: “( ) ... esta COORDINACIÓN DE OBRA de la 
ORSYLP emite la CONFORMIDAD, a la presente MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO N° 03 POR ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS Y MAYORES METRADOS. ... ( 
), se concluye:

Que, luego de la revisión y evaluación, la OFICINA REGIONAL DE SUPERVISION Y 
LIQUIDACION DE PROYECTOS, en mérito al INFORME N° 000049-2025- 
GRP/ORSYLP-HAQV e INFORME N° 000015-2025-GRP/ORSYLS-CUI-2479852, se 
concluye que el presente trámite de la MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO N° 
03 (POR ACTUALIZACION DE PRECIOS Y MAYORES METRADOS); se otorga la 
CONFORMIDAD, SIN AMPLIACION PRESUPUESTAL, teniendo un monto tota! de 
83,086,172.20 (ochenta y tres millones ochenta y seis mil ciento setenta y dos con 20/100 
soles) para el proyecto: “MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
EN LA PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE 
VACUNOS DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO 
DE PUNO" con CUI 2479852; por encontrarse EXPEDITO para continuar con el trámite 
correspondiente mediante acto resolutivo, además debo manifestar que los documentos 
que anteceden al presente informe son de única y entera responsabilidad de las personas 
que suscriben en ellos.

V. RECOMENDACIONES:
Se recomienda a las oficinas correspondientes dar trámite respecto a la MODIFICACION 
DEL EXPEDIENTE TECNICO N° 03 (POR ACTUALIZACION DE PRECIOS Y 
MAYORES METRADOS), para su aprobación mediante acto resolutivo...";

Que, con Informe N° 001813-2025-GRP/SGPTO de fecha 30 de septiembre del 
2025 la Sub Gerencia de Presupuesto, señala que “...la Unidad Ejecutora 005 Programa 
de Apoyo al Desarrollo Rural Andino - PRADERA, remite la Modificación del Expediente
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Técnico N° 03 del proyecto... con CUI N° 24 79852, para su aprobación mediante la 
emisión del acto resolutivo correspondiente.
En ese contexto, en atención al numeral 33.3 del Artículo 33° - Ejecución Física de 
Inversiones de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01... la Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI) tiene la responsabilidad de realizar el seguimiento permanente al avance físico de 
las inversiones, inclusive cuando no las ejecute directamente... la Unidad Ejecutora de 
Inversiones (UEI) debe registrar el Formato N° 08-A: Registro en la fase de Ejecución 
para proyectos de inversión... la Modificación del Expediente Técnico N° 03 delPIP... la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, luego de su evaluación y en 
mérito al pronunciamiento, tanto, del Supervisor de Proyecto Zona Norte como del 
Especialista II de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, otorga 
la conformidad a la Modificación del Expediente Técnico N° 03 (Sin Incremento 
Presupuesta/), manteniendo el costo total de S/ 83,086,172.20; por consiguiente, la 
presente Modificación del Expediente Técnico N° 03... se debe remitir, a la Gerencia 
General Regional para su conformidad...
Además, de acuerdo a la responsabilidad establecida en el Artículo 8o del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
se ha distribuido el 100% de la asignación presupuesta! 2025 a las Unidades Ejecutoras 
conformantes del Pliego Regional... en consecuencia, no existe recursos de libre 
disponibilidad para asignar y/o proponer la modificación presupuestaria en el nivel 
funcional programático.
Finalmente, debo indicar que, la aprobación del presente Expediente con CUI N° 
24 79852, es bajo entera responsabilidad de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos por ser responsable de su evaluación técnica";

Que, mediante Memorando N° 001467-2025-GRP/GGR de fecha 03 de octubre 
del 2025, señala, "...respecto a la Modificación del Expediente Técnico N° 03 del 
Proyecto "MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA 
PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS 
DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO”, 
con CUI N° 2479852, por lo que se dispone, proyectar acto administrativo incorporándose 
adicionalmente en la parte resolutiva el siguiente articulado:
ARTICULO TERCERO: DISPONER, Implementar acciones administrativas a efectos de 
proceder con el deslinde de responsabilidades con finalidad de individualizar a los 
responsables de la aprobación de la Modificación del Expediente Técnico N° 03 de! 
proyecto “MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA 
PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS 
DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO” 
con CUI N" 24 79852.
ARTICULO CUARTO: DISPONER, Remitir copias del expediente administrativo al 
órgano de control institucional para que, en el ejercicio de sus funciones, inicie las 
acciones legales a efectos del deslinde de responsabilidad administrativa, civil y penal, 
según corresponda respecto al proyecto.";

Estando al Informe N° 003362-2025-GRP/ORSYLP de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Informe N° 001813-2025-GRP/SGPTO de la Sub 
Gerencia de Presupuesto, Informe N° 000650-2025-GRP/SGPMIYCTI de la Sub 
Gerencia de Programación Multianual de Inversiones y C.T.I., Informe N° 001298-2025- 
GRP/GRPPM de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y 
Memorando N° 001467-2025-GRP/GGR de la Gerencia General Regional;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 076-2023- 
GR-GR PUNO;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificación del Expediente Técnico N° 
03 (POR ACTUALIZACION DE PRECIOS Y MAYORES METRADOS) del Proyecto: 
“MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA PRODUCCIÓN Y 
VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS DE CARNE EN LA 
REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO” con CUI 2479852, 
sin ampliación presupuesta!, teniendo un monto total de S/ 83,086,172.20 (ochenta y tres 
millones ochenta y seis mil ciento setenta y dos con 20/100 soles), conforme lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI) registre el Formato N° 08-A : Registro en la fase de Ejecución para proyectos de 
inversión.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER implementar acciones administrativas a 
efectos de proceder con el deslinde de responsabilidades con finalidad de individualizar 
a los responsables de la aprobación de la Modificación del Expediente Técnico N° 03 del 
proyecto “MEJORAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN LA 
PRODUCCIÓN Y VALOR AGREGADO DE LA CADENA PRODUCTIVA DE VACUNOS 
DE CARNE EN LA REGIÓN PUNO 9 PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUNO" 
con CUI N° 2479852.

ARTÍCULO CUARTO..- DISPONER, remitir copias del expediente administrativo 
al órgano de control institucional para que, en el ejercicio de sus funciones, inicie las 
acciones legales a efectos/del deslinde de responsabilidad administrativa, civil y penal,
según corresponda respecto al proyecto.


